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ACTOR: MUNICIPIO DE SAN 
HUAYAPAM, DISTRITO DEL 
ESTADO DE OAXACA 

ANDRÉS 
CENTRO, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE 1usr1C1A DE LA NACIÓN 

"Año del Centenaria de la Promulgación de la 
Constitución Política de las Estados Unidas 

Mexicanos" 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente cie la Suprema Corte de Justicia de 
1 N " 1 . . t a ac1on, con¡ o s1gU1en e: ' 

Constancia Número de . 
'1 registro 

Escrito de Luis Maximiano Hernández Ruíz, Síndico. del Municipio.de San 044878 
Andrés HÚayá

1

pam, Distrito del Centro;Estado de Oaxaca. 
Los docum~.nfos referidos fueron re'cibi9os el doce de septiembr~asa; en la Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. o te · 
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Ciudad de México, a die,cipcho de,septiembre d~s miLdiecisiete. 

AQréguefe ;I_ ~x'pedien'.~"~~~~; qu!l\surt.i efe~legales, el escrito del 

Síndico del ~unicipio de San~~~d{~:~:Huay~p~istrito"del ~entro, Estado de 

Oaxaca, perronalidad que tiene re9onoqi?~· autos, a través del cual 

desahoga la Vista otorgada ef1 proveí.do ·de· cinco de septiembre pasado, en 

relación con ~I informe presentado por~dei":Legislati~o d~ dicha entidad, 
. ·¡.. '. ' 

· en cumplimiento a_,1~ sentenci~ dicta~ en este asunto. _'· 

Además,¡ dado· que ma~ su inconformidad con diversos 

considerandos y el artículo único del Dictamen -emitido el veintiuno de agosto 

de dos mil 9iecisiete por la~rnisiones permanentes de Fortalecimiento y 
1 

Asuntos Municipales y de Gobernación del Congreso del Estado, así como que 

no han sidq valorad~s pruebas documentales aportadas por dicha 

.. . autoridad m~nicipal, con copia simple de su escrito dese vista al órgano 

legislativo· letal, para los efectos a que haya lugar, en relación con su 

\
1 

¡ ¡ 1_-p1~lip9~i1ó~\de(q~e.1 ·~~n coo~d~naci9p ,c9,n: e/.· Mµn{ciP,iO 1de 1/a, Ciudad. qe Oaxaca 
....... ~ ~~ I 1 , ,... i \ '-.... "-. _/ ~ , .,.. \. ,. 1 .~ 1 

de Juárez, siguiendo la normatividad aplicable vigente a la fecha en que se 
' 

emite la pre~ente ejecutoria, realicen los trámites necesarios para Ja emisión 

de un diversq decreto, en el que se establezca con toda exactitud los límites y 
• 1 

colindancias, !, así como también la ubicación de todos y cada uno de Jos 

terrenos que pueden ser donados a los ejidatarios de San Agustín Yatareni, 

Oaxaca". 
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Por otro lado, se tiene al Municipio oficiante revocando los estrados de 

este Alto Tribunal como domicilio para oír y recibir notificaciones y señalando 

uino nuevo en esta Ciudad, para tales efectos; reiterando las designaciones de 

autorizados hechas con anterioridad; y, en atención a su petición, se ordena 

expedir a su costa la copia simple que indica, la cual deberá entregársele por 

conducto de las personas que señala, previa constancia qu~ por su recibo se 

agre~gue en autos. 

Finalmente, en cuanto a su solicitud de que en las subsecuentes vistas 

n~lac:ionadas con el cumplimiento de la sentencia dictqda en este asunto se le 

otor~Jue un plazo de seis días hábiles, dígasele que se está ante un 

procedimiento que, como tal, se encuentra regulado en la Ley. Reglamentaria 

de la Materia y, en su caso, por el Código Federal de Procedimientos Civiles, 

ele aplicación supletoria, en términos del artículo 11 de la citada ley; 

ordenamientos que fijan las reglas a las cuales deben s~jetarse tanto las 

partes como el juzgador; así, en términos del artículo 2972 del referido Código, 

cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el 

ejercicio de algún derecho, se tendrá por señalado tres días, para cualquier 

caso distinto al de pruebas. 

Lo acordado encuentra apoyo en los artículos 4, párrafo tercero3, 54, 11, 

párrafo primero5, y 46, párrafo primero6, de la Ley Reglamentaria de las 

1 Artíiculo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Códi~¡o Federal de Procedimientos Civiles. 
2 Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la 
práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los 
siguientes: 
l. Diez días para pruebas, y 
11. Tres días para cualquier otro caso. 
3 Artíiculo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciiones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. [ ... ] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 
4 P1rtículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Polítiica de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de 
notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las 
notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se 
¡3ntienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha. 
5 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Políth~a de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
!JOZa de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ]. 
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Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de 

PODERJuo1c1ALDELA FEDERACIÓN' los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 2787, 
SUPREMA CORTE OE JUS'TICIA OE LA NACIÓN 

"Añode1CentenariodelaPromulgaciónde1a 297 y 305ª del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
Constitución Política de las Estados Unidos 

Mexicanos" 
aplicación supletoria. 

Notifíquese. 

Así lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar 

Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien 
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Esta hoja fom¡ia parte d~erdo de dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete, 
. d_icta~o_ por el. Ministro LultG~ar!a ~guila~ Morales, Presidente. de la Suprema Corte 
:de Justicia dé la Nación, en la controversia constitucional 111/2009, promovida por 
''el Municipi.o de San Andrés Huayápam, Centro, Oaxaca. Conste)j\ 
CASA/NAC .:_.} 

; ; -·. ;O'~ 1 ' l 1 \ .· ' . . ', ' - ' ' : • .- • . • . '. • • ' . ' . . ' . ' . . 

_) 1 . ' 6 1Artículo 46· de l·la.tey Reglamentaria-de.las•Fracciones11 y ·11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por 
la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
quien resolverá siiaquélla ha quedado debidamente cumplida.[ ... ]. 
7 Artículo 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, · 
pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre 
en los autos, la qüe les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
8 Artículo 305 dej Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la 9asa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 

 
 
 
 
 




